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      SSoolliicciittuudd  ddee  dduupplliiccaaddooss  ((ddee  ccrroottaall))..  
 
Esta opción permite realizar solicitudes de aquellos crotales que previamente asignados 
(colocados) a animales se han  perdido  o deteriorado. 
 
Para ello, en la pantalla principal pulsamos sobre Identificación-Bovino-Solicitud de 
duplicados y nos aparece un desplegable en el que pincharemos sobre la opción “Solicitud 
duplicados (de crotal)”. 
 

 
 

A continuación se muestra una pantalla en la que introducir el código de identificación 
completo de cada crotal duplicado solicitado,  y en su caso, en la columna “Nª”se deberán 
especificar aquellos identificadores en que se solicitan ambas marcas auriculares en la . 

 
 

 
 
Para poder grabar la solicitud de duplicados de crotales se deben cumplir las siguientes 
condiciones: 
• El crotal debe tener un formato correcto ( ES más 12 cifras ó de la Unión Europea). 

• El animal debe pertenecer a la explotación. 

• No debe existir una solicitud no satisfecha  para el crotal. 
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Después de pulsar sobre “Aceptar” se aparecerá una pantalla en la que se mostrará un 
documento con los datos de la solicitud. Si esta de acuerdo deberá pulsar el botón de firma 
electrónica. Si no esta de acuerdo puede pulsar el botón de cancelar solicitud de 
recrotalación. 
 

 
 
Al pulsar el botón “Firmar” aparecerá una ventana en la que podrá seleccionar el certificado 
a usar para realizar la firma electrónica. 
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Una vez firmado el documento y en caso de ser necesario el pago telemático de la tasa, la 
siguiente pantalla nos permite realizar el pago telemático de la tasa. 
 

 
 
La primera vez que realice el pago telemático (este tipo de pago le permite conectar desde 
su ordenador con la entidad bancaria acreditada que usted elija y en la que tenga cuenta y 
realizar el pago) deberá anotar los datos de la cuenta en la que desee que se le cargue el 
importe que debe abonar en concepto de tasa. Posteriormente, cuando acceda al pago le 
saldrá por defecto la cuenta que usted a anotado la primera vez pero le da la opción de 
poder cambiarla por otra si lo desea. 
 
Una vez que anote el número de cuenta bancaria, o si esta conforme con la que aparece, 
pulsará continuar y le aparecerá una nueva pantalla, en ella figura un texto en inglés  donde 
le dice:  
“Alerta de seguridad 
Este sitio web necesita acceso a los certificados digitales en este ordenador. 
ATENCIÓN: Permitiendo el acceso a tus certificados, este sitio web accederá a alguna 
información personal almacenada en tus certificados 
¿Quieres que este sitio web acceda a los certificados en esta computadora ahora?” 
 
Para poder efectuar el pago telemático es necesario acceder al certificado digital, para 
comprobar la identidad de la persona que efectúa el abono de la tasa, por lo tanto debe 
marcarse YES 
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En la pantalla que se muestra a continuación pinchará sobre “Firmar y Continuar”. 
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Puede aparecerle una pantalla en la que figura un texto en inglés  donde le dice:  
“Alerta de seguridad 
Este sitio web necesita crear una firma digital usando tu clave privada. 
ATENCIÓN: Permitir que un sitio web de poca confianza use tu clave privada es un riesgo 
de seguridad. Este sitio web podrá usar tu clave privada para asumir tu identidad con datos 
protegidos comprometidos 
¿Quieres que este sitio web cree la firma ahora? 
�  No mostrar  este cuadro de dialogo de nuevo 
Si tú seleccionas esta caja de chequeo, algunas páginas web dentro de este sitio sea capaz 
de crear firmas digitales sin avisarte de nuevo. Sin embargo, te avisará de nuevo cuando tú 
visites otros sitios web”. 
 
La pasarela de pago exige que la información que se emite desde tu ordenador sea firmada 
electrónicamente por tu certificado digital. Para firmar se debe acceder a la clave privada 
de tu certificado, por lo tanto para poder continuar hay que marcar YES. 
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La siguiente pantalla aparece mientras se intenta realizar la conexión con el banco o caja 
para realizar el pago. 
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Si se realiza con éxito la conexión con el banco le aparecerá la siguiente pantalla y pulsará 
sobre “Continuar” 
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Y aparece la siguiente pantalla donde nos avisa que esperemos un momento mientras 
aparece otra pantalla con el documento de solicitud que tendremos que imprimir. 
 

 
 
 
 
Se abrirán dos documentos “Autoliquidación de tasas y otros derechos” y “Documento de 
solicitud de material de identificación”  (según se muestran en las pantallas siguientes) el 
ganadero debe de imprimirlos para que le sirvan de resguardo del pago de la tasa y de la 
solicitud de recrotalación. Asimismo, seria conveniente que la copia del “Documento de 
solicitud de material de identificación” lo presentase en la Unidad Veterinaria cuando 
acuda a recoger el material de identificación solicitado. 
 
Cuando se reciban los duplicados en la Unidad Veterinaria le aparecerá un aviso en pantalla 
y se le remitirá un correo electrónico con el aviso. 
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Si la conexión telemática con el banco no se puede realizar le aparecerá la siguiente 
pantalla: 
 

 
 
En este caso deberá intentar la conexión en otro momento o se pasará por la Unidad 
Veterinaria correspondiente a su demarcación donde solicitará el pago de la tasa para la 
obtención de material de identificación. 
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